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RESOLUCION de 15 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se declaran en
situación de expectativa de destino a los aspirantes
que superaron la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas categorías de
personal no sanitario, convocados por las Resoluciones
que se citan.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5
del Anexo I de la Resolución de 7 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 69, de 13 de junio), de 23 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), de 8 de julio de 2002 (BOJA
núm. 87, de 25 de julio), por las que se convocan procesos
extraordinarios de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Ingenieros Técnicos
Industriales, Trabajadores Sociales, Maestros Industriales,
Albañil, Calefactor, Carpintero, Costurera, Electricista, Fonta-
nero, Fotógrafo, Jardinero, Mecánico, Monitor, Peluquero,
Peón, Pintor, finalizado el plazo de presentación de documen-
tos establecido en las Resoluciones de 26 de febrero de 2004
(BOJA núm. 45, de 5 de marzo), de 8 de marzo de 2004
(BOJA núm. 54, de 18 de marzo), de esta Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por las que, a propuestas de los Tribunales Calificadores
que han valorado las pruebas selectivas, se aprobaron las
resoluciones definitivas de la fase de selección del proceso
extraordinario; y revisada la documentación aportada por los
seleccionados, esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo
(BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de destino,
tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, a los aspirantes que han superado
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo, convocado por las citadas Resoluciones, y que
figuran relacionados por categoría en el Anexo de esta
Resolución.

Segundo. Declarar, conforme a lo establecido en la
base 4.2 de la Resolución de convocatoria, la pérdida de los
derechos derivados de su participación en el proceso selectivo
de los participantes que se relacionan a continuación, al haber-
se verificado que los mismos no aportaron en plazo la docu-
mentación exigida:

Muro Molina, Alfonso.
DNI: 26.430.894.
Calefactor.

Osuna Alcántara, Rafael.
DNI: 80.125.398.
Carpintero.

Llamas Martín, Francisco.
DNI: 27.301.455.
Monitor.

Moreno Vargas, Salvador.
DNI: 24.134.462.
Monitor.

Fregenal Perandres, José Manuel.
DNI: 24.298.629.
Pintor.

Tercero. Conforme a lo establecido en la base 5.3 de
la convocatoria, la situación de expectativa de destino no otorga
derechos económicos ni derecho al desempeño de una plaza
como personal estatuario de las Instituciones Sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud, hasta que no se obtenga una plaza
definitiva como personal estatuario fijo tras la participación
y obtención de la misma en la fase de provisión, momento
hasta el cual se mantendrán en la citada situación.

Cuarto. Conforme a lo establecido en las bases 5.4 y 5.5
de la convocatoria, el personal que fuera declarado en expec-
tativa de destino y que estuviera desempeñado una plaza de
la misma o distinta categoría y especialidad en las Instituciones
Sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema Nacional de
Salud, sea como personal con nombramiento estatutario fijo
o como personal temporal, seguirá en su desempeño en las
condiciones previstas en ella, hasta la obtención, en su caso,
de una nueva tras su participación en la fase de provisión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de julio de 2004.- El Director General de Per-
sonal y Des. Profesional, P.S. (Res. Dirección Gerencia de
17.6.2004), El D.G. de Gestión Económica, Francisco Fon-
tenla Ruiz.
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RESOLUCION de 19 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta
del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas selec-
tivas, las Resoluciones definitivas de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de las categorías de
Médicos de Familia en Dispositivos de CCU y Médicos
de Admisión y Documentación Clínica, y se anuncia la
publicación de las relaciones definitivas en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en las bases 3 y 4
del Anexo I de las Resoluciones de 1 de octubre de 2002
(BOJA núm. 125, de 26 de octubre) y de 5 de diciembre
de 2002 (BOJA núm. 148, de 17 de septiembre), por las
que se convocan, respectivamente, procesos extraordinarios
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Médicos de Familia en Dispositivos de Cuidados
Críticos y Urgencias y Médicos de Admisión y Documentación
Clínica, vistas por el Tribunal Calificador las alegaciones pre-
sentadas contra las Resoluciones provisionales de la fase de
selección (Resolución de 7 de octubre de 2003 -BOJA
núm. 200, de 17 de octubre- y Resolución de 8 de marzo
de 2004 -BOJA núm. 54, de 18 de marzo-) y en uso de
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80,
de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21
de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califi-
cadores que han valorado las pruebas selectivas, la relación
definitiva de aspirantes que han superado la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para

la selección y provisión de plazas de Médicos de Familia en
Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias, y de Médicos
de Admisión y Documentación Clínica, convocado por las
Resoluciones que se citan.

Segundo. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Cali-
ficadores que ha valorado las pruebas selectivas, la relación
definitiva de aquellos aspirantes que, habiendo superado la
oposición, no suman puntos suficientes para superar la citada
fase de selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas relaciones defi-
nitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren inclui-
dos en ninguna de dichas relaciones tienen la consideración
de no aptos. Dichas relaciones se publican por orden alfabético
y en las mismas consta la puntuación consignada por los
aspirantes en el autobaremo de méritos presentado por los
mismos; la puntuación obtenida en la fase de oposición; la
puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada con-
forme a los apartados del baremo contenido en el Anexo II
de la Resolución de convocatoria; y el número de orden obte-
nido por aquellos aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
de los Tribunales Calificadores, ninguno de los opositores que
definitivamente han superado la fase de selección se encuentra
en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del
Anexo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que
hubieran superado la fase de selección dispondrán de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para presentar ante esta Dirección General la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado -habiendo abonado los correspondientes
derechos para su obtención- antes de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios
de Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad
ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones, y que confirme la capacidad funcional del mismo
para el desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín


